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Veinticuatro  (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
consistente en solicitud de remate; es menester aclarar que no se ha dado cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 448 del Código General del Proceso, el cual 
establece que para poder llevar a cabo dicha solicitud el bien materia del mismo, debe 
estar “embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no esté en firme la liquidación 
del crédito”. (Negrilla del Despacho). 
 
Al respecto, el bien embargado no se encuentra avaluado como exige la norma, 
previamente a su remate, por lo que se debe cumplir con dicho mandato y de forma 
posterior una vez culminado el trámite del avaluó, solicitar el remate del bien. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 


